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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 

proceso, informando que al apoderada judicial de la parte demandante solicitó se adelantara 

la notificación personal de la parte demandada a una nueva dirección física aportada, Edf. 

Licorera de Caldas, carrera 21 con calle 23 en Manizales, y el despacho no se ha pronunciado 

al respecto. La apoderada judicial de la parte demandada allegó una constancia de 

notificación personal realizada a la parte demandada, a una dirección física que no se ha 

reportado dentro del proceso. 

  

En la fecha, 09 DE MAYO DE 2024, remito la actuación a la señora Juez para resolver lo pertinente. 
 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

 SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS – 

 

Manizales -Caldas-, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

EJECUTANTE: 

EJECUTADO:  

BANCO AV VILLAS S.A. 

MARGARITA RESTREPO OSPINA 

RADICADO: 1700140030102023-00537-00 

 
Considerando la constancia secretarial que antecede y una vez revisadas las actuaciones 

adelantadas dentro de estas diligencias, se observa que la apoderada judicial de la parte 

demandante presentó un memorial en fecha del 12 de marzo de 2024 y mediante auto del 15 

de marzo del año en curso, no se realizó pronunciamiento al respecto. Posteriormente, mediante 

memorial del 10 abril de 2024, la apoderada judicial de la parte demandante vuelve a presentar 

una constancia de notificación personal, a una dirección que no ha sido informada ni autorizada 

por el despacho para efectos de notificaciones de la parte demandada.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y para efectos de adelantar la notificación personal de la parte 

demandada, de forma correcta y organizada, este despacho ACCEDE a lo solicitada por la 

apoderada judicial de la parte demandante en fecha del 12 de marzo de 2024 y en 

consecuencia, SE ORDENA remitir las presentes diligencias al Centro de Servicios de los Juzgados 

Civiles y de Familia de la ciudad, para efectos de intentar la notificación personal de la parte 

demandada, a la dirección física, Edificio Licorera de Caldas, carrera 21 con calle 23 en 

Manizales, Secretaría de Educación Departamental de Caldas, de conformidad con los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Por Secretaría realícese lo que corresponda. 

 

La constancia de notificación allegada por la parte demandante en memorial del 10 abril de 

2024, SE AGREGA SIN TRÁMITE, por cuanto se adelantará la notificación personal del demandado 

según la información primeramente suministrada en memorial del 12 de marzo de 2024. Si 
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SIGC 

eventualmente no se logra notificar a la parte demandada a la dirección física relacionada en 

el artículo precedente, pasará el despacho a considerar una nueva dirección para efectos de 

notificación. 

 

Finalmente, se advierte que dentro del expediente digital del proceso no se encuentra respuesta 

por parte del pagador de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE CALDAS frente a la 

medida cautelar de embargo decretada, y por lo tanto, SE REQUIERE a la apoderada judicial de 

la parte demandante para que dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de 

esta providencia, adelante las gestiones que correspondan, ante la autoridad que se menciona, 

tendiente a conocer sobre la efectividad de la medida de embargo aquí decretada, so pena 

de decretar el desistimiento tácito de la actuación, de conformidad con el artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 079 del 10 de mayo de 2024 

Secretaría 
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